
 
 

INFORME QUE PRESENTAN LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
Dirección Ejecutiva  
o Unidad Técnica: Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación Entidad Federativa: Coahuila y Edo. Méx. 

  
 Fecha de visita: 22 y 24 de junio Junta: JLE de Coahuila y Edo. Méx. Distritos: N/A 

 
Objetivo de la visita:  Organizar los ejercicios de demostración para el ejercicio efectivo del voto de las personas con discapacidad y de la diversidad sexual.  

 
Asuntos relevantes tratados o a tratar en las visitas realizadas. 
 

 
Asuntos relacionados con la 

firma de Convenios de 
Apoyo y Colaboración 

  

Asuntos en particular Áreas de opotunidad 

 
 

Actividad ordinaria 

 
 

PIyCPEL 2022-2023 

 
 
Con que proyecto de la CIP se 
relaciona 

N/A N/A N/A N/A 

Dar a conocer las medidas 
que se implementarán el 
día de la jornada electoral 
de las elecciones locales 
2023 para asegurar el 
ejercicio del voto de las 
personas con disca-
pacidad y de la diversidad 
sexual y de género, así 
como aquellas con las que 
cuentan los MAC durante 
la credencialización. 

N/A 

 
Total de personal capacitado:  La actividad se dirigió a la ciudadanía.  

 
Observaciones: 
 
 

Las áreas de oportunidad que se detectaron durante el ejercicio que son las siguientes:   
- Es indispensable incluir la participación de las personas con discapacidad en el diseño de las medidas, privilegiando su autonomía.  
- Se debe reforzar el uso de lenguaje incluyente entre el funcionariado de MAC, incluyendo el uso de pronombres y considerando como una buena práctica consultar a las personas 

los pronombres con los cuales desea que se le nombre.  
- Contar con una serie de recomendaciones por tipo de discapacidad, con el fin de que el funcionariado de los MAC sepa cómo actuar en cada caso. 
- Es importante reforzar la difusión de las medidas institucionales para dar a conocer a la ciudadanía. 
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